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REQUISITOS
 REVALIDACIÓN TÍTULOS EXTRANJEROS
 PARA CIUDADANOS NACIONALES QUE SALIERON PROFESIONAL EN EL EXTERIOR DEL PAÍS
1) Carta dirigida al Señor Rector solicitando la Revalidación y Convalidación 
2) Recibo de valores Universitario por inicio de trámite (1000 Bs.)
3) Datos de referencia de la INSTITUCIÓN DE ORIGEN para verificación de autenticidad, Domicilio legal, teléfono, página web, correos electrónicos y nombre de la Autoridad Académica responsable.
4) Documento de identidad personal fotocopia simple. 
5) Formulario de certificación del C.I. emitido por el SEGIP 
6) Certificado Nacimiento original actualizado. 
7) [bookmark: _Hlk173486657]Diploma de Bachiller o equivalente legalizada por secretaria general edificio central de Rectorado planta baja hasta la gestión 2008 después del 2008 en la (Dirección Departamental de Educación SEDUCA).
8) Tres fotos 4x4, fondo rojo marmolado con traje formal (tomadas de frente y sin lentes) campus Universitario pabellón 151.
9) [bookmark: _Hlk226624815]Título o Diploma Académico Original apostillado (para los países que son miembros al convenio de la HAYA), en caso de no pertenecer a dicho convenio (legalización tradicional) por la Universidad de Origen, visado por el Consulado de Bolivia en el país de origen y refrendado por la Cancillería Boliviana, los sellos y valores Consulares en los originales y fotocopias deben ser originales.
10) Fotocopia Título o Diploma Académico apostillado (para los países que son miembros al convenio de la HAYA), en caso de no pertenecer a dicho convenio (legalización tradicional) por la Universidad de Origen, visado por el Consulado de Bolivia en el país de origen y refrendado por la Cancillería Boliviana, los sellos y valores Consulares en los originales y fotocopias deben ser originales.
11) Certificado de Calificaciones, este documento debe indicar: materias, notas, horas y créditos apostillado (para los países que son miembros al convenio de la HAYA), en caso de no pertenecer a dicho convenio (legalización tradicional) por la Universidad de Origen, visado por el Consulado de Bolivia en el país de origen y refrendado por la Cancillería Boliviana, los sellos y valores Consulares en los originales y fotocopias deben ser originales. 
12) Certificado de calificación de Modalidad de graduación descrita en el plan de estudios, o Acta de la Modalidad de Graduación apostillado (para los países que son miembros al convenio de la HAYA), en caso de no pertenecer a dicho convenio (legalización tradicional) legalizado por la Universidad de Origen, visado por el Consulado de Bolivia en el país de origen y refrendado por la Cancillería Boliviana, los sellos y valores Consulares en los originales y fotocopias deben ser originales. 
13) Documento original que acredite a la Universidad que otorga el Diploma Extendido, firmado y rubricado por el Embajador, Cónsul o (apostillado) otra Autoridad competente del país de Origen. 

14) Programas y contenidos de cada materia apostillado (para los países que son miembros al convenio de la HAYA), en caso de no pertenecer a dicho convenio (legalización tradicional) legalizado por la Universidad de Origen, visado por el Consulado de Bolivia en el país de origen y refrendado por la Cancillería Boliviana, los sellos y valores Consulares en los originales y fotocopias deben ser originales. 
15) Plan de Estudio debe especificar: 
I. Total tiempo de estudios,  II. Materias vencidas III. Horas académicas por materia IV.    programa analítico por materia V. si el programa y materias consignan el sistema de créditos,  acompañar una tabla de equivalencia con horas académicas (45 Min.) u horas cronológicas (60 Min) E. certificado de calificaciones, apostillado (para los países que son miembros al convenio de la HAYA), en caso de no pertenecer a dicho convenio (legalización tradicional) legalizado por la Universidad de Origen, visado por el Consulado de Bolivia en el país de origen y refrendado por la Cancillería Boliviana, los sellos y valores Consulares en los originales y fotocopias deben ser originales. Los documentos en otros idiomas se acompañan con traducción oficial al español reconocido por las leyes nacionales, (traductor autorizado oficialmente).  
         Los documentos en otros idiomas se acompañan con traducción oficial al español  
         reconocido por las leyes nacionales, traductor autorizado oficialmente).
16) TITULADOS DE LA CARRERA DE MEDICINA, ENFERMERIA Y ODONTOLOGIA:
· Deberán presentar obligatoriamente la Resolución del Servicio Social Rural, establecido con el Decreto Supremo No. 156229 del 19/07/78 y Resolución Ministerial No. 029 del 14/01/1980
· Una original y dos Fotocopia legalizada de la Resolución Ministerial otorgada por el SEDES.
UNA VEZ CON TODA LA DOCUMENTACIÓN, SOLICITAR EL FORMULARIO DE INICIO DE TRÁMITE DE REVALIDACIÓN.
UNA VEZ ACEPTADA LA DOCUMENTACIÓN SE ENTREGARÁ LA CARTA DE SEGUIMIENTO DE REVALIDACIÓN.
PRECIO DE LA REVALIDACIÓN Bs. 8.527.-Bs.
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